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SUPERINTENDENCIA
DE COMPAÑIAS

EXTRACTO
t

>

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE FUSION POR ABSORCION |
DE LA COMPAÑIA TAPALAT S A., POR LA COMPAÑIA FABRE
CA DE ENVASESS.A FADESAY DISOLUCION ANTICIPADA DE
AQUELLA s

Se comunica al publico que la compañía FABRICA DE ENVASES
S A. FADESA absorbió a la compañía TAPALAT S A, la disolu»
ción anticipada de la compañía absorbida, por escritura publica
otorgada ante el Notario Décimo Séptimo del cantón Guayaquil,
el 28 defebrero de 2004 Fue aprobada por la Superintendencia
de Compañías, mediante Resolución No 04-G-DIC-0003965 el
14 de julio de 2004

DATOS DE LA ABSORBENTE: FABRICA DE ENVASESS.A.
FADESA

1 - DOMICILIO, Cludad de Guayaquil, cantón, Guayaquil, pro-
vincia del Guayas

2.- DURACION:CIEN AÑOS,desde su inscripción -

9.- CAPITAL: SUSCRITO:$ 6'200.000,00 dividido en SEIS MIL-
LONES DOSCIENTAS MIL acciones de UN DOLAR cada
una de ellas

4.- OBJETO:Suactividad predominante es La elaboración, fab-
ricación y el montaje de toda clase de envases, tubos y tapas.
de hojalata de aluminio, de plástico o cualquier otro materl-
al " - - on o. -

ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: Está a
cargo del Directorio, el Presidente del Directorio, el Presidan-
te Ejecutivo, Primer y Segundo Vicepresidentes, Principales
o Suplentes, Gerente General, los Gerentes y los Subgeren-
te El representante legal es el Presidente y el Gerente Ge-
neral, individual o conjuntamente, pero necesitarán autor-
Ización de la Junta Genera) de Accionistas en todos los actos
y contratos cuya cuantía exceda de $ 200 000,00 y para ad-
quirir o enajenarblenesralces de cualquier valor

Guayaquil, 14 de Julio de 2004

Ab Jorge Plaza Arosemena
INTENDENTE DE COMPAÑIAS

DE GUAYAQUIL   
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